
Atentamente, 

Teniente Coronel MANU MANDO QUINTERO MEDINA 
Director Cu- odia y Vigilancia 
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Señores 
DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ORDEN NACIONAL 
INPEC. 

Asunto: Suspensión traslados de privados de la libertad 

Cordial saludo señores Directores, 

Teniendo en cuenta la declaratoria de emergencia sanitaria anunciada por el Señor 
Presidente Iván Duque Márquez, como una medida preventiva ante la propagación del 
virus Covid -19, la Dirección General del INPEC suspendió los traslados de privados de 
la libertad que fueron ordenados y que a la fecha no se han materializado. 

Lo anterior con el fin de no exponer a los funcionarios, personal de custodia y vigilancia 
y privados de la libertad a posibles contagios_ 

Es de anotar que esta orden es de carácter transitorio, por lo que oportunamente se les 
informará cuándo se reanudarán los traslados. 
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